
   
 

   
 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicado     05001 31 03 020 2022 00162 00  

 Acumulados 2022-00211, 2022-00213  

 Proceso    Ejecutivo    

 Demandante    Asfaltos Medellín S.A.S., Cantera Santa    

 Rita S.A.S., Vías S.A.S  

 Demandado    Consorcio Aburrá Sur y otros  

 Decisión     Decreta medidas 

 

En atención a lo solicitado, se decreta el embargo de crédito o derechos que 

tengan, HB Estructuras Metálicas S.A.S. y Termotécnica Coindustrial S.A.S. 

ante la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), INVIAS, Gobernación de 

Antioquia, Alcaldía de Bogotá y Gobernación de Cundinamarca hasta 

completar el monto de $4.345.714.500, dineros que deberán ser consignados 

a órdenes del despacho, al número de cuenta de depósitos judiciales 

050012031020 del Banco Agrario de Colombia. 

Respecto a la solicitud del embargo de los productos financieros que las 

demandadas HB Estructuras Metálicas S.A.S. y Termotécnica Coindustrial 

S.A.S,. tengan en las entidades Banco ITAU, Banco de Bogotá, Bancolombia 

y Banco de Occidente, se ordena oficiar a Transunion S.A para que informe a 

esta agencia judicial con qué productos cuentan. 

Respecto a lo informado por el Juzgado Trece Civil del Circuito de Medellín, 

se tendrá en cuenta para los efectos pertinentes, el levantamiento de la medida 

de embargo de remanentes y de los bienes que llegaran a desembargarse en 

la presente causa decretada por auto de 30 de septiembre de 2022. 

Notifíquese 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
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